
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

  

Auto requiere DATRANS Villa del Rosario 

Ejecutivo. 5400140300120210033000 

  

Se requiere a la dirección de Tránsito de Villa del Rosario para que a costa del 

interesado, proceda conforme a la previsión del numeral 1° del artículo 593 del Código General del 

Proceso y remita en la forma fijada por la norma en cita y con destino a este proceso, el certificado de 

libertad y tradición del vehículo de placa EYE-06D que fue embargado por cuenta de esta ejecución, 

según nos lo hicieron saber con oficio DATTVR-3406 de septiembre 8 de 2021.  

Para comunicar la decisión judicial, como oficio remítase por correo electrónico 

institucional copia de este auto a la autoridad solicitada con copia al apoderado demandante - 

EDANRIPA@hotmail.com - para que esté atento al pago de los derechos que se generen.  

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


